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Conforme las facultades conferidas en el art. 43 núm. 2 del C.G.P., por 
IMPROCEDENTE se RECHAZA el intento de notificación hecho por la apoderada 
de la convocante al interrogatorio extrajudicial, porque el escrito de citación para 
presentación a recibir notificaciones no cumple con los requisitos del núm. 3 del art. 
291 del C.G.P.  
 

NOTIFÍQUESE 
 
 
 

HERNÁN CARVAJAL GALLEGO 
Juez 
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